
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¡Qué  amor tan inténso suponé él éspécta culo dé un Dios hombré réducido 

a las condicionés dé suma pobréza, compléto désamparo y aparénté 

inércia para réchazar los ultrajés y los désprécios dé sus hérmanos por 

quiénés sé sacrifico  y sé ofrécé én la Hostia dé paz! 

¿Co mo dirí amos algo adécuado a tan dulcé y tréméndo mistério? 

Imposiblé. 

(Lámpara del Santuario – Tomo 4, 1873 – Pág. 363 - 364)  

 

 

 

MEMORIAL LUIS DE TRELLES 2024 Y 1er ACTO PREPARATORIO 

DEL 150 ANIVERSARIO DE LA ADORACIÓN NOCTURNA ESPAÑOLA 

Zamora, 20 a 22 de septiembre de 2024 

 

PROGRAMA 

VIERNES 20 DE SEPTIEMBRE 

Hasta las 19:30 horas. 

➢ Nos alojarémos én él ARES HOTEL, én la Plaza dé la Puéntica, 2, én Zamora. 

 



20:00 horas. 

➢ Los que lo deseen, podrán asistir a la Santa Misa que se celebra en la parroquia de San 

Lázaro, muy próxima al hotel. 

21:30 horas. 

➢ Céna én él RESTAURANTE “EL HORNO”, én la callé Rénova, 11, al lado dé la Plaza Mayor. 

SÁBADO 21 DE SEPTIEMBRE 

08:30 – 09:45 horas. 

➢ Désayuno. 

10:00 horas. 

➢ Salida para Urueña, la Villa del Libro, donde tendremos una visita guiada. Es un pequeño 

pueblo amurallado de la provincia de Valladolid, de menos de 200 habitantes con quince 

librerías y cinco museos. 

13:30 horas. 

➢ Tiempo libre. 

14:00 horas. 

➢ Comida en el réstauranté ”El Horno”. 

1er ACTO PREPARATORIO DEL 150 ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA ADORACIÓN 

NOCTURNA EN ESPAÑA 

16:30 horas. 

En él Seminario Menor San Atilano, Plaza dél Séminario, 2. 

➢ Apertura de la Jornada dedicada al VENERABLE 

LUIS DE TRELLES, fundador de la Adoración Nocturna 

en España. 

➢ Conferencia. DOÑA MILAGROS OTERO 

PARGA. El pasado. DON LUIS DE TRELLES y la 

fundación de la Adoración Nocturna a Jesús 

Sacramentado. El carisma fundacional. 

➢ Coloquio y pequeño descanso. 



➢ Conferencia. DOÑA GLORIA BERMEJO REIGADA. El presente. La Adoración Nocturna 

hoy. ¿Qué hemos perdido? 

➢ Coloquio. 

19:00 horas. 

➢ Merienda – Cena en el claustro del propio Seminario. 

A continuacio n, nos irémos a la Santa Iglésia Catédral, para célébrar la Vigilia Eucarística 

présidida por MONSEÑOR FERNANDO VALERA SÁNCHEZ, obispo dé Zamora. 

20:30 horas. 

➢ Ofrenda ante la tumba del VENERABLE LUIS DE TRELLES. Actuará como oferente DON JOSÉ 

MARÍA PÉREZ-MOSSO NENNINGER, presidente nacional de la Adoración Nocturna 

Española. 

21:00 horas. 

➢ Santo Rosario. Confesiones. Consagración de la obra a la Santísima Virgen María. 

21:30 horas. 

➢ Santa Misa y Vigilia. Terminará con la procesión eucarística por el atrio de la catedral. 

 

DOMINGO 22 DE SEPTIEMBRE 

09:00 – 10:30 horas. 

➢ Désayuno. 

11:00 horas. 

En él Seminario Menor San Atilano. 

➢ Conferencia. Rvdo DON SANTIAGO ARELLANO LIBRADA. El futuro. ¿Cómo serán 

nuestras vigilias?; ¿qué debemos recuperar con urgencia? Esperando a San Luis de Trelles, un 

santo para la Iglesia universal. 

➢ Coloquio y pequeño descanso. 

➢ Clausura de la Jornada. 

 14:00 horas. 

Comida en el réstauranté ”El Horno”. 



 

La Adoracio n Nocturna Espan ola atraviésa una dé sus mayorés crisis én los casi 150 an os dé 

historia. Por és tan nécésario 

volvér a los orí génés, al éspí ritu 

fundacional qué DON LUIS DE 

TRELLES imprimio  a su obra 

ma s quérida. El profésor don 

Santiago Aréllano Hérna ndéz 

(q.é.d.), advértí a én una dé sus 

conféréncias a los adoradorés 

nocturnos: “La Adoración 

Nocturna no rebrotará con todo 

su vigor en tanto no se recupere 

la fuerza espiritual que le dio 

nuestro Fundador. Me guía un 

principio elemental: si iguales 

son los males, iguales han de ser 

los remedios”.  

Por éso, él objétivo dé éstas 

jornadas és qué los adoradorés 

y amigos dél VENERABLE 

conozcan ma s su figura y su 

ménsajé.  

 

¡Pérégrinémos a su tumba para hallar allí  él fuégo qué lé consumí a dé amor a la Eucaristí a! 

INFORMACIÓN Y RESERVAS 

Email: fundacion@fundaciontréllés.org  

Teléfono: +34 658 47 48 24 

 

Junto con ésté bolétí n énviamos tambié n él programa élaborado por él Comisio n organizadora 

dé los actos conmémorativos dél 150 anivérsario dé la Adoracio n Nocturna Espan ola. 



  

 

 
“La vida familiar de don Luis de Trelles” 
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Don Francisco Puy Mun oz, catédra tico dé Filosofí a dél Dérécho dé la Univérsidad dé Santiago 

dé Compostéla y autor dé la Positio Supér Virtutibus dé don Luis dé Tréllés, trata én ésté énsayo 

dé uno dé los témas ma s désconocidos dé la biografí a dé nuéstro fundador: su vida familiar. En 

palabras dél profésor Puy él propo sito és: “évocar, para los intérésados én su figura, las virtudés 

familiarés dé cara ctér humano y cristiano qué lo adornaron, y dé qué hizo gala én él désémpén o 

dé los divérsos rolés propios dé la cé lula social llamada familia qué lé cupo désémpén ar a lo 

largo dé su vida; quiéro décir, én los dé hijo, hérmano, ésposo y padré”. 

 

 

 

FRANCISCO – “La pasión por la evangelización: el celo apostólico del creyente. La primera forma 

de evangelización: dar testimonio” – Audiéncia général dél 22 dé marzo dé 2023.  

Es nécésario récordar qué él téstimonio compréndé tambié n la fé profésada, és décir, la 

adhésio n convéncida y manifiésta a Dios Padré é Hijo y Espí ritu Santo, qué por amor nos ha 

créado, nos ha rédimido. Una fé qué nos transforma, qué transforma nuéstras rélacionés, los 

critérios y los valorés qué détérminan nuéstras éléccionés. El téstimonio, por tanto, no puédé 

préscindir dé la cohéréncia éntré lo qué sé créé y lo qué sé anuncia y lo qué sé vivé. No sé és 
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créí blé solaménté diciéndo una doctrina o una 

idéologí a, no. Una pérsona és créí blé si tiéné 

armoní a éntré lo qué créé y lo qué vivé. Muchos 

cristianos solaménté dicén qué créén, péro vivén 

dé otra cosa, como si no lo fuéran. Y ésto és 

hipocrésí a. Lo contrario dél téstimonio és la 

hipocrésí a. Cua ntas vécés hémos éscuchado “ah, 

ésté va a misa todos los domingos, y déspué s vivé 

así , así , así , así ”: és vérdad, és él contratéstimonio. 

Cada uno dé nosotros ésta  llamado a réspondér a 

trés préguntas fundaméntalés, así  formuladas por 

Pablo VI: “¿Créé is vérdadéraménté én lo qué 

anuncia is? ¿Viví s lo qué créé is? ¿Prédica is 

vérdadéraménté lo qué viví s?” (cf. ibid.). Hay una armoní a: ¿créés én lo qué anuncias? ¿Tu  vivés 

lo qué créés? ¿Tu  anuncias lo qué vivés? No nos podémos conformar con réspuéstas fa cilés, 

préconféccionadas. Estamos llamados a acéptar tambié n él riésgo déséstabilizanté dé la 

bu squéda, confiando plénaménté én la accio n dél Espí ritu Santo qué obra én cada uno dé 

nosotros, impulsa ndonos a ir siémpré ma s alla : ma s alla  dé nuéstros confinés, ma s alla  dé 

nuéstras barréras, ma s alla  dé nuéstros lí mités, dé cualquiér tipo. 

Entoncés, débémos sér consciéntés qué los déstinatarios dé la évangélizacio n no son solaménté 

los otros, aquéllos qué profésan otros crédos o qué no los profésan, sino tambié n nosotros 

mismos, créyéntés én Cristo y miémbros activos dél Puéblo dé Dios. Y débémos convértirnos 

cada dí a, acogér la palabra dé Dios y cambiar dé vida: cada dí a. Y así  sé hacé la évangélizacio n 

dél corazo n.  Para dar ésté téstimonio, tambié n la Iglésia én cuanto tal débé coménzar con la 

évangélizacio n dé sí  misma. Si la Iglésia no sé évangéliza a sí  misma sé quéda én una piéza dé 

muséo. En cambio, lo qué la actualiza constantéménté és la évangélizacio n dé sí  misma. Nécésita 

éscuchar sin césar lo qué débé créér, las razonés dé su éspéranza, él mandamiénto nuévo dél 

amor. La Iglésia, qué és un puéblo dé Dios inmérso én él mundo y, con frécuéncia, téntado por 

los í dolos —muchos— siémpré nécésita oí r proclamar las obras dé Dios. En una palabra, ésto 

quiéré décir qué la Iglésia siémpré tiéné nécésidad dé sér évangélizada, tiéné nécésidad dé 

tomar él Evangélio, rézar y séntir la fuérza dél Espí ritu qué va cambiando él corazo n (cf. EN, 15). 

En ésté séntido, él téstimonio dé una vida cristiana conlléva un camino dé santidad, basado én 

él Bautismo, qué nos hacé «partí cipés dé la divina naturaléza, y, por lo mismo, réalménté santos» 

(Const. dogm. Lumén géntium, 40). Una santidad qué no ésta  résérvada a pocos; qué és don dé 



Dios y réquiéré sér acogido y qué fructifiqué para nosotros y para los déma s. Nosotros élégidos 

y amados por Dios, débémos llévar ésté amor a los otros. Pablo VI énsén a qué él célo por la 

évangélizacio n brota dé la santidad, brota dél corazo n qué ésta  lléno dé Dios. Aliméntada por la 

oracio n y sobré todo dél amor por la Eucaristí a, la évangélizacio n a su véz hacé crécér én 

santidad a la génté qué la réaliza (cf. EN, 76). Al mismo tiémpo, sin la santidad la palabra déla 

évangélizador «difí cilménté abrira  brécha én él corazo n dé los hombrés dé ésté tiémpo», sino 

qué «corré él riésgo dé hacérsé vana é infécunda» (ibid.). 

 

 

De la conferencia “La virtud de la fe y la caridad en don Luis de Trelles”, de doña Milagros 

Otero Parga, doctora en derecho y catedrática de Filosofía del derecho en la Universidad 

de Santiago de Compostela. 

LA VIRTUD DE LA FE EN LUIS DE TRELLES 

Fuéron muchas las ocasionés a lo largo dé la vida dé TRELLES én las qué é sté hizo confésio n dé 

su fé. No puédo éstudiarlas todas, ni lo inténtaré  siquiéra. Esé trabajo fué réalizado ya por él Dr. 

PUY y yo no podrí a ni siquiéra acércarmé al résultado por é l ofrécido. Yo voy a hacér algo mucho 

ma s modésto siguiéndo una véz ma s su magistério. Voy a éxponér algunos éjémplos én los qué 

sé aprécia la fé dé Luis dé TRELLES, agrupa ndolos dé acuérdo con las principalés facétas dé su 

vida. Lo hago así  para mostrar qué D. Luis no confésaba su fé u nicaménté én privado, o cuando 

rézaba o iba a la Iglésia, sino qué hací a dé Nuéstro Sén or él céntro dé su vida én todas y cada 

una dé las facétas dé su éxisténcia y singularménté én éstas siété: como abogado, como 

périodista, como polí tico, como séglar, como apologista, como apo stol y como pérsona. 

Por lo qué a la fé dél abogado sé réfiéré, quiéro résaltar su 

dédicacio n a la labor dél Canjé dé prisionéros. Fuéron 

milés los sérés humanos qué salvaron su vida dé la muérté 

gracias al ingénté ésfuérzo dé TRELLES. Esté trabajo no éra 

rémunérado, no concédí a privilégio alguno, én réalidad no 

éra ni siquiéra séguro. Exigí a dé quién lo réalizaba una 

disponibilidad absoluta para viajar dé un lado para otro, 

én una Espan a én la qué las comunicacionés éran 

inférnalés. Y au n así , au n acéptando todos los 

inconvéniéntés, ni siquiéra éra séguro él triunfo; muchas vécés no sé llégaba a tiémpo, no sé 

conséguí a él canjé... los prisionéros morí an, las familias réclamaban... Rémémorando la 
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situacio n créo qué és difí cil imaginar siquiéra la posibilidad dé réalizar ésté trabajo sin él apoyo 

pérmanénté dél amor hacia él pro jimo y dé la séguridad dél amor dé Dios, Padré dé todos los 

sérés humanos qué, al sér héchos prisionéros, éran tratados como animalés y véndidos a cambio 

dé otros sérés humanos, por él simplé hécho dé caér dé un lado o dé otro én una contiénda. 

La fé dél périodista. No hay pruéba alguna qué indiqué qué TRELLES réalizara su labor 

périodí stica rompiéndo, ni siquiéra tí midaménté, su compromiso con la fé. Péro sí  sé puédé 

acréditar un hécho qué mé llama podérosaménté la aténcio n y créo qué mérécé sér récordado. 

Don Luis no firmo  én El Oriénté ni un pa rrafo qué aténtara contra la fé, la moral o la incipiénté 

doctrina social dé la Iglésia. A pésar dé éllo fué acusado dé hacérlo y frénté a éstas acusacionés 

déclaro  én noviémbré dé 1865 qué rétiraba y rétractaba todo lo qué hubiésé éscrito qué pudiésé 

énténdérsé contradictorio a sus idéas réligiosas, aunqué no récordaba nada qué tuviésé qué 

rétirar, an adiéndo qué no volvérí a a figurar én ningu n partido ni fraccio n polí tica qué no tuviéra 

por énsén a la réligio n cato lica, aposto lica, romana. Résalto ésta idéa porqué suponé una 

confésio n pu blica dé inténcionés qué no puédé sér désoí da ni térgivérsada por nadié, ya qué és 

éxplí cita. Como tambié n fué éxplí cita toda su actuacio n como fundador, duén o y rédactor 

pra cticaménté u nico, dé la révista La La mpara dél Santuario cuya finalidad sé déducé fa cilménté 

dé su tí tulo y puédé concrétarsé afirmando qué buscaba sér la luz qué iluminasé y dé algu n 

modo caléntasé la vida dél cristiano qué quérí a caminar al lado dé Nuéstro Sén or. 

 

 

Don Luis nos animo  a robustécér tal confianza énsén a ndonos qué él Sén or quiéré hacér 

milagros para qué lé busquémos pidié ndolé otros. Así , por éjémplo, én él pasajé dél tomo 8 dé 

“La Lámpara” sé léé lo siguiénté 

"Siguen produciéndose prodigios en los santuarios de Lourdes y de Santa Ana de Auvray, y 

en el sepulcro de San Francisco de Regis. Algunos han sido tan patentes que han hecho 

enmudecer y hasta conmoverse a los incrédulos. Muchos han vuelto al redil de la Iglesia, y 

recibido los Santos Sacramentos, vencidos por la fuerza irresistible de la verdad. ¡Loado sea 

Dios que aún busca al hombre con milagros!".  

Qué  hérmosa jaculatoria ¿vérdad? Répita mosla pués con frécuéncia, para qué no sé nos olvidé 

tan animoso ménsajé: “Dios au n busca al hombré con milagros”. 

(Don Francisco Puy Muñoz, autor de la Positio del Venerable Luis de Trelles) 
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Récordamos qué por la Léy 49/2002 dé Ré gimén Fiscal dé éntidadés sin finés lucrativos y dé 

los incéntivos fiscalés dél mécénazgo, podra s bénéficiarté dé importantés déduccionés por tus 

donativos:  

➢ Hasta 150,00 € la désgravación és dél 80%.  

➢ Si él donativo supéra los 150,00 €, al résto dé lo donado sé lé aplica una déducción dél 

35%. 

➢  En caso de hacer donaciones periódicas, a partir del tercer año la deducción sería del 

40%, solo en caso de que las cantidades sean iguales o superiores a los dos ejercicios 

anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

DEDUCCIONES PERSONAS FÍSICAS 

Priméros 150,00 € 80% 

Resto 35% 

Donaciones recurrentes (la misma 

cantidad o superior durante al 

menos 3 años) >150,00 € 

 

40% 

Límite deducción base liquidable 10% 

 

¡AYÚDANOS A DIFUNDIR EL MENSAJE Y LA FIGURA  

DEL VENERABLE LUIS DE TRELLES! 

¡Solicitamos colaboración, al menos con 25,00€ al año! 

Puédés hacér tu donativo, por transféréncia o con un ingréso én cualquiéra dé las cuéntas 

bancarias dé la Fundacio n: 

BANCO DE SANTANDER: ES40 0030 6037 1408 6516 2273 

ABANCA: ES53 2080 5046 2530 4005 4034 

O énvia ndonos él IBAN y una autorizacio n para pasar un récibo a tu banco. 

 



******************* ADVERTENCIA LEGAL ************************ 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR), le informamos que los datos 
personales y dirección de correo electrónico recabados del propio interesado, serán tratados bajo la responsabilidad de 
FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES, cuya finalidad principal es el estudio y difusión de la vida y la obra de Luis de Trelles, así como 
de todo el siglo XIX tanto a nivel español como universal, en sus múltiples facetas: religiosas, culturales, filosóficas y sociales, 
para lo que se organizan cursos de verano, seminarios, conferencias, boletines de noticias, edición de obras y artículos, y en 
general toda suerte de actividades culturales que tiendan a un mayor conocimiento del mundo científico, jurídico, político, 
periodístico, religioso y eclesial en el que desarrolló su vida personal y pública Don Luis de Trelles y Noguerol. Además de otras 
finalidades como son la gestión de la fundación, la cual incluye asimismo el desarrollo cumplimiento y control de la relación 
entre las partes, la gestión administrativa, contable, fiscal y de facturación, así como el mantenimiento de un fichero histórico 
de colaboradores de la fundación. Dicho tratamiento tiene carácter obligatorio. Asimismo la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES 
informa al interesado de que sus datos, únicamente los estrictamente necesarios, pueden ser cedidos a los siguientes 
organismos: Jueces y Tribunales, en su caso, cuando fuera requerido legalmente para ello; entidades bancarias para el pago de 
los servicios o bienes; Agencia Tributaria, para el cumplimiento de las obligaciones fiscales; Seguro de accidente y alojamientos 
durante los viajes realizados; Auditores financieros, para el cumplimiento de las obligaciones de auditoría anuales y a 
cualesquiera otros terceros a quienes, en virtud de la legislación aplicable sea necesario llevar a cabo la cesión para asegurar 
el buen desarrollo de la gestión encomendada y, en general, de las finalidades previstas. Por otro lado, la FUNDACIÓN LUIS DE 
TRELLES le informa de que se pudiera permitir el acceso a sus datos personales, únicamente los estrictamente necesarios, a 
terceras entidades que en su caso se contraten para la prestación de servicios de cualquier naturaleza, no siendo cedidos a 
estas entidades a efectos legales.  

 
Asimismo, los datos de los amigos de nuestra fundación que participen en alguna de nuestras actividades pudieran ser 
comunicados, únicamente los necesarios a las organizaciones afines a nosotros que colaboren en la realización y gestión de las 
mismas, cuando resulten necesarios para dicha gestión, así como a los ponentes o conferenciantes en nuestros seminarios y 
cursos para que puedan conocer los asistentes a los mismos.  

El interesado deberá comunicar a la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES cualquier modificación que se produzca en los 
datos sobre su persona o empresa a fin de que la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES pueda mantenerlos debidamente actualizados. 
En todo caso, se considerarán exactos los datos recogidos y facilitados directamente del interesado.  

 
En cumplimiento con la finalidad principal de la fundación los datos facilitados por su persona incluido el mail que 

nos proporciona podrán ser utilizados por la FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES para el envío de información, en formato papel o 
electrónico, acerca de nuestras actividades, asambleas, cursos, conferencias, encuestas de opinión, noticias y cualquier otra 
información referente a la fundación que esta considere pudiera ser de su interés.  

Como consecuencia del envío o publicación de cualquier información referente a la fundación, esta pudiera publicar 
datos personales de los amigos de la fundación que considere interesantes o relevantes como pudieran ser imágenes o 
fotografías tomadas durante su asistencia a alguna de nuestras actividades; El nombre de las persona a las que se le haya 
cumplido un favor; Opiniones enviadas a nuestra fundación para su publicación; etc. en nuestros boletines de noticias, 
programas de cursos o conferencias, página web, así como cualquier otro soporte en papel o electrónico que le resulte útil a la 
fundación para cumplir con su finalidad.  

En caso de que el interesado no esté de acuerdo con alguno de los dos párrafos anteriores puede remitirnos su 
negativa especificando su oposición e indicando su nombre y apellidos a la siguiente dirección de correo electrónico, 
fundacion@fundaciontrelles.org o si lo prefiere mediante correo postal a la siguiente dirección, C/ Vázquez Varela 54, 3º dcha. 
36204 Vigo-Pontevedra o llamando por teléfono al (+34) 986 419 245.  

 
La FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES informa al interesado de que en cualquier momento puede ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento solicitándolo por 
escrito dirigido a la Empresa FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES en el siguiente domicilio, / Vázquez Varela 54, 3º dcha. 36204 
Vigo-Pontevedra o si lo prefiere en la siguiente dirección de correo electrónico fundacion@fundaciontrelles.org en los términos 
previstos en la normativa aplicable. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una 
reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. 
 

 

FUNDACIÓN LUIS DE TRELLES 
c/ Vázquez Varela 54 3º D.  
 36204 - VIGO  
 
Teléfono +34.986.419.245 
 
E-mail: fundacion@fundaciontrelles.org - Web. www.fundaciontrelles.org 
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